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Idénticas "razones que las que motivaron los Cambios estable~
"cidos por Decretos antes· mencionados." aconsejan en la actua11~

dadintrpduclr d8teflninadas modificaciones qUe permitan la
participación·' en él COnsejo Superior' Aeronáutico. de quienes,.
ostentando los mAximos empleos. aun sin ejercer mando. por su
cargo o destino pueden proporcionar el Jil.ás perfecto ase50ra~
miento posible. ___

De otra Parte. parece conveniente ajustar la interveución: del.
Secretarios lasturioion8&Propias del cargo.

En su v1rt~d. a }lropuesta. del" Ministro' del Aire y previa
deliberación del Consejo de 'Ministros en stI reunión del dia die~

clnueyede abril 'de mJl novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único.-Se modift~ el nrtículo segundo del Decre~o

de tres de-octu1:J:re de m.il novecientos cUarenta 'y cinco sobre .
cohstituciOn del Conséjó .SUWr1or, AeronáuUco._ que quedará
redaetadáde la forma slgulente~, .' . •

eConstitui(P. el ~9nséj.o Superior Aeronáutico, con caráCter
perman~te. -el Mbrlstto del"Aire. que será su. Presidente. y como
Vocalea, con voz. y .voto en -las deliberaclones. el Genel1JI Jete
de la PrImera Reilón. Aérea, el GEmen1. Jefe--del Mando de la
Defensa· Aérea. el. General- Jefe del Estado ~ayor del Air", el

..General SubsecJ'étario del Aire y los Teniéntes Generales del'
Arma de AvtaclÓn.Grupo A. que:elerzan mando u ocupen desu,..

¡no, incluso de caráCter 'temporal, ca"n resioencia oficial en
Madrid.

El cargo de 8ecretar:io será desempetiado por_el General _Se­
gundoJefe del Estado Mayor del Aire; sin voz ni voto deHbé~

rativos._

Así lo dispongo por el preMnte Decreto, ·dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta" y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro del Aire,

MARI~NO CUADRA MI!:DINA

MINISTERIO DE COMERCIO .
CORRECIÓN de erratas de" la.Orden de 2 de mayo
de W4 sobre fijación del derecho .regulador para
1(¡. importación de productos sometidos p, este ré~

gimen.

Padecido,error en la inserción de la mencionada .Orden, pu­
blicada en el .Boletín Oficial del Estado- número 100. de fecha '3
de mayo de 1974. páginas9ó63 Y' 9064. se transcribe a continua­
ción la oportuna rectificación:

En la partIda ·arancelaria 04.04 G-1~b:-4, columna ",Pesetas 100
Kg. netos". donde dice: ",1O(P., debe dec~r: ..1-. .,

H. Autoridades .y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES. E INCIDENCIAS ,

PRESIDENCIA DEL GOBIERl'\O

DECRETO J262/1B74, de 3 de mayo, por el que se
dispone el cese d6 don José Maria Marttnez·E:che~

v-arría y Ortega como.Gobernador....civil y.Jefe pro­
vincial de Zamora.

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secr~ta­

río general del Movimiento y previa. deliberación del Consejo
de Ministros en su reunián del día. tres de mayo de mil nove·
cientos setenta y cuatro, ~.

Cesa como Gobernadir, civil y Jefe provincial de Zamora
don José. María Martinez-Echevarría y Ortega, agradeciéndole
los servicios prestados. '

Así lo dispongo ·por el presente Decre.to. dado .en. Madrid
a tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,
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l'RANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CAR:LOS ARIAS ~AVAR~O

El PreslQtlnte del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARRO

"de Ministros .en su reunión del día tres de mayo· de mn nove-.
cientos setenta y cuatro. -

Cesa como Gobernador civil y 'Jefe provincial.de Segovia.
don Mariano Pérez-Hikman' Rey, agradeciéndole los servicios
prestados. ' ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en :Madrid
a tres' de inayo de mil novecíentos setenta Y' cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAs NAVARRO

9320 DECRETO' 126311974, de 3 de mayo, por el que se
. nombra Gobernador civil y ·Jefe provincial ae Ba­

leares a don Ca~lo8.deMeer>' Ribera.

A propuesta· de 'los MinIstros de la Gobernación y Seqreta·
rio g~neral del 'Movimiento y previa-' deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del· día tres de mayo tie mil nove­

. cientos setenta y cuatro,
Nombro Gobernador clvil y Jefe provinqial de Baleares a don

Carlos de Meer y Ribera. ' ~
Así 1,0 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid

a tres de, mayo de mU novecientos seténta y cuatro. -

FRANClSCO l'RANCO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Pt'esld:ente del Gobierno,,·
CARLOS ARIAS ~AVARR -

El Presidente del Gobiem.o•.
CARLOS ARrAS NAVARRO

9316 DEC1RETO 125911974, de acle mayo, por' el que se
dispane el 'cese de don Enrique Ramos Fernández
como Gobernador civil 'y Jefe provincial de Ba­
leares.

. .A propuesta' ~e los _-Ministros- de la· Gobernación y Secreta­
no general,del MQvimlento y previa deliberación del Consejo
de Ministros ~n su reunión d-el día tres de mayo de mil. nove-
ci~ntos setenta y cuatro, .

Cesa comoGobem~or civil y Jef j provincial de Baleares
do~ Rnrique' Ram.os Fernánp.ez, agradeciéndole los servicio~
pr~tados; , .

As! )0' dlspóngo por el presente Decreto" dado en Madrid
a tres de mayo de mil novecientos -setenta y ;cuatro.

&317 DECIlET01260/1W4. de 3 de mayo, por el que se
diBpone el cese de don Jutl,n AizpurúaAzque'ta
como G'&bernador civil y Jefe provincial de Cas­
,telZón.

. A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secreta­
no 'gen~ral del Mo.v1miento Y' previa deliberación del Consejo
d~ Minlstr08 en SU reunión del día tres de mayo -de· mil nove-'
CIentos setenta y 'cuatro. -

Cesa como Gobernador civil y Jefe provincial de- CasteUón
don Juan A!zpUt'Ú8- AZ'lueta, agradeciéndole los servicios 'pres- '
tados. ' -

Así 10 .dispongo po-r el pres(l;nte Decreto; dado en _Madrid
a tres de mayp ·de mil novecientos setenta 'y cua~ro.

D!lCRETO 126111974, de 3 de mayo, por el que.-se
dIspone el cese 4e don Mariano Pérez·Hihman Rey
como Gobernaddr civil y Jefe provincial de Se4
goviG. .

.' A propuest.$ .de lo!! Mini&tros de la. Gobernación y Secreta...
no general del Movimiento y previa deliberación d~1 Contlejo
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